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1. OBJETO

Este procedimiento operativo tiene como finalidad la regulación del sistema de control de presencias del personal del hospital Valle del Nalón (HVN)

2. ALCANCE

Este procedimiento será de obligado cumplimiento para el personal de HVN.

El personal deberá realizar la jornada que tenga establecida su puesto de trabajo en cumplimiento de las instrucciones que a tal efecto dicta el Servicio de Salud del Principado de Asturias sobre jornada y distribución horaria.

3. RESPONSABILIDADES

3.1. Responsabilidad del trabajador:

Es responsabilidad directa del trabajador el cumplimento de la jornada y distribución horaria correspondiente a su puesto de trabajo en los términos previstos en las instrucciones vigentes en cada momento dictadas por el Servicio de Salud del Principado de Asturias.

3.2. Responsabilidad del jefe/supervisor de unidades/servicios/áreas funcionales (superior jerárquico inmediato):

Los responsables de las diferentes unidades organizativas serán los encargados de la supervisión directa del cumplimiento de la jornada y distribución horaria del personal adscrito a su unidad funcional.

4. DESARROLLO

Ante las dificultades prácticas que conlleva la aplicación de un sistema de control de presencias automatizado en un centro hospitalario y la diversidad de jornadas y distribuciones horarias existentes y necesarias para la prestación de una asistencia sanitaria continuada, el procedimiento operativo se realiza en el módulo GESTION DE TIEMPOS-ASTURCON RH, sistema informático integrado de gestión de persona.

Este procedimiento consta de 2 modalidades de seguimiento de presencias, en función del tipo de jornada de que se trate:

4.1. Seguimiento de presencias mediante el documento justificativo denominado <<CARTELERA>>. Dicho documento será mensual y acreditará la prestación del servicio y por tanto de la asistencia al trabajo. Contiene como mínimo el nombre y apellidos de todo el personal adscrito a cada unidad funcional, la distribución horaria de su jornada así como todas aquellas licencias y permisos autorizados.

El cuadrante es validado en el sistema por el responsable de cada unidad funcional (superior jerárquico inmediato) y firmado por la Dirección correspondiente para su oportuna validación a efectos retributivos.

Esta modalidad se utilizará para la organización, planificación y cumplimiento de la jornada laboral ordinaria que presta sus servicios tanto en turno fijo como de forma rotatoria así como de la jornada complementaria para la prestación de servicios en la modalidad de atención continuada mediante la realización de guardias.

La realización de programas especiales su planificación y seguimiento específico será realizado según los modelos que figuran en el anexo 1
4.2. Con carácter general, tanto las respectivas Direcciones como el Servicio de Personal entenderán cumplida la asistencia al trabajo salvo que exista una comunicación expresa por el responsable inmediato superior de una ausencia no justificada.

5. CONCESIÓN Y SEGUIMIENTO DE LICENCIAS Y AUSENCIAS

5.1. El responsable de cada unidad funcional será el encargado de remitir bien a la Dirección de su División correspondiente o bien al Servicio de Personal, según establece el apartado 5.2, los justificantes acreditativos de la ausencia de cada trabajador adscrito a su unidad.

5.2. Se remitirán por el superior jerárquico inmediato a la Dirección de la División correspondiente, los justificantes de los diferentes permisos y licencias que no tengan efectos sobre las retribuciones del personal adscrito a su unidad funcional para su tramitación y concesión si así resultara procedente, entre otros:

· Vacaciones y días adicionales de vacaciones

· días de libre disposición,

· licencias por enfermedad o fallecimiento de familiares,

· formación

· resto fijados en la normativa vigente

Se acompañarán del modelo de licencia XXX con el visto bueno, en su caso, del superior jerárquico inmediato (anexo 2)

5.3. Se remitirán al Servicio de Personal directamente o a través del superior jerárquico, aquellos justificantes o solicitudes de los permisos y licencias que tengan efectos sobre las retribuciones del trabajador, entre otros:

· reducción de jornada,

· excedencias, 

· maternidad y lactancia

· baja por enfermedad,

· permiso sin sueldo, 

· resto fijados en la normativa de aplicación

En este caso, será el Servicio de Personal el encargado de la tramitación del correspondiente permiso o licencia para su posterior resolución por el Gerente del hospital.

6. REGISTRO DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS

La concesión de todos los permisos y licencias una vez autorizadas serán registradas en el sistema integrado de información ASTURCON RH en la misma fecha de su concesión por el responsable de su tramitación, es decir:
6.1. permisos y licencias sin efectos retributitos (enumerados en el apartado 5.2): el registro se realizará en la División correspondiente.

6.2. permisos y licencias con efectos retributitos (enumerados en el apartado 5.3): el registro se realizará en el Servicio de Personal.
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